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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___  

  

  

Aprobada en:  

  

TEMA: Situación Humanitaria población Indígena Embera en Bogotá 

   

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto 

Ley 1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 

de 2019 y el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, 

solicito respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

  

CITADOS: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría de Integración Social, 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Alta Consejería De Paz, Víctimas 
Y Reconciliación, Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON), Instituto 
Distrital para la Gestión del Riesgo y Cambio Climático (IDIGER), Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos, Secretaría Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia, Secretaria Distrital de Salud, Secretaria Distrital de 
Educación. 
 

INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de Bogotá. 

  

Cuestionario:   

 
1. ¿En qué fecha fue notificado el fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
y cuáles fueron las primeras actuaciones de la Administración Distrital frente a dicha 
orden? 
 
2. ¿Existen otros fallos o sentencias anteriores a este? Mencione cuáles y, ¿qué 
acciones se tomaron frente a estos para dar cumplimiento?  
 
3. ¿Cuál es el cronograma de evacuación? ¿Se han cumplido los plazos fijados en 
el cronograma teniendo en cuenta el plazo de tres (3) meses fijado por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca? 
 
4. ¿Qué acciones concretas ha adoptado la Administración Distrital en caso de 
incumplimiento de plazos, y qué consecuencias jurídicas prevé? 
 
5. ¿Cuántos y cuáles predios han sido evaluados como posibles opciones para la 
reubicación? ¿Qué criterios técnicos (urbanísticos, sanitarios, de habitabilidad, 
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conectividad, entre otros) se han utilizado? Y, ¿cuántos de estos predios han sido 
visitados? 
 
6. ¿Por qué se eligió el predio del IDPAC como sitio de albergue temporal? ¿El predio 
cumple con los criterios técnicos establecidos? Y, ¿qué alternativas fueron 
descartadas? Favor remita los informes técnicos y/o jurídicos con base en los cuales 
se tomaron dichas decisiones. 
 
7. ¿Qué tipo de adecuaciones arquitectónicas, urbanísticas y sanitarias requiere el 
IDPAC para albergar a la Población Indígena Embera de manera digna? ¿Se cuenta 
con los permisos de Planeación, IDIGER, Bomberos y Secretaría Distrital de Salud 
para realizar las adecuaciones? 
 
8. ¿Cómo se reubicarán a los trabajadores del IDPAC bajo costo cero? 
 
9. ¿Cuál es el costo total estimado del proceso de traslado, adecuación, 
sostenimiento y eventual retorno de la población Embera? 
 
10. ¿Qué fuentes de financiación respaldan estos gastos? ¿Hay recursos de 
cofinanciación del Gobierno Nacional o de cooperación internacional? 
 
11. ¿Cuál ha sido la inversión previa en el predio del IDPAC? Y, ¿qué porcentaje de 
esa infraestructura será modificada temporal o permanentemente? 
 
12. ¿Qué garantías específicas se han establecido para salvaguardar los derechos 
fundamentales a la salud, alimentación, vivienda, integridad y seguridad de la 
población Emberá durante la relocalización? 
 
13. ¿Qué medidas diferenciales se están aplicando para niños, niñas, adolescentes, 
adultos mayores, personas con discapacidad y mujeres gestantes o lactantes? 
 
14. ¿Qué mecanismos de diálogo, consulta y socialización se han implementado con 
las comunidades aledañas al IDPAC? ¿Existe una estrategia de gestión social del 
territorio? ¿Se han realizado campañas de sensibilización con los vecinos del sector 
Salitre donde está ubicada la sede del IDPAC frente a la situación de la comunidad 
Embera? 
 
15. ¿Se han presentado conflictos o tensiones con la comunidad receptora del sector 
del IDPAC? ¿Qué medidas preventivas o de mitigación se están implementando? 
 
16. ¿Cuál es la caracterización actualizada de la Población Indígena Embera 
(género, edad, condición de salud, situación jurídica y social)? 
 
17. ¿Cuál es el tiempo estimado de permanencia de la Población Indígena Embera 
en el IDPAC? ¿Qué criterios objetivos definirán el fin de esa ocupación temporal? 
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18. ¿Cómo se garantizará el bienestar físico, emocional y cultural de la Población 
Indígena Embera en un entorno institucional que no fue diseñado como vivienda? 
 
19. Según los informes de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas y de la Administración Distrital, ¿Cuántas personas desean retornar, 
reubicarse y cuántas integrarse localmente? 
 
20. ¿Qué planes diferenciales existen para cada uno de esos grupos (retorno, 
integración local o reubicación)? ¿Con qué apoyos económicos o institucionales 
cuentan? 
 
21. ¿Existe una política distrital o interinstitucional para facilitar retornos voluntarios 
con garantías y enfoque étnico-cultural? 
 
22. ¿Qué indicadores, mecanismos de seguimiento y evaluación se implementarán 
para verificar el cumplimiento del fallo, el bienestar de la Población Indígena Embera 
y la convivencia en la zona receptora? 
 
23. ¿Qué lecciones ha identificado la Administración Distrital para futuras situaciones 
similares con comunidades indígenas o población vulnerable en condición de 
desplazamiento? 
 

24. ¿Existen situaciones de carácter jurídico o administrativo que puedan impedir o 

imposibilitar que la sede del IDPAC sea usada por la comunidad Embera? De ser 

así, explica dichas situaciones. 

 

25. ¿Cómo se está garantizando la participación efectiva de los representantes de la 

comunidad Embera? Liste en su respuesta los líderes o lideresas que representan a 

la comunidad. 

 

 

Cordialmente  

  

 

 

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL 
- MAIS 

  

  
Proyectó: Angie Huérfano – Marco Hernández / Prof. Universitario 

Revisó: Luisa Ortega - Johanna Cabiativa / Asesora 
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